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DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 
Progreso. Yucatán. México, a oz de Septiembre de 2021. 

LICENCIA DE CONSTRUCOÓN N2 LC0/215/21 

La Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de conformidad con el artículo 487 del Reglamento de 
Construcciones del Municipio de Progreso de Castro, concede la Licencia de Construcción 

A: NELLY DEL SOCORRO PERERA GONZALEZ 

PARA: CONSTRUCCION DE 39.47 M2 EN PLANTA BAJA EN CASA HABITACIÓN. 

DIRECOÓN: C.17-B #267-A X 50 Y 52 POL.11 DE LA LOCALIDAD DE CHICXULUB PUERTO DEL MUNICIPIO DE 
PROGRESO, YUCATAN. 

DATOS DEL RESPONSABLE DE LA OBRA: 
NOMBRE: EL MISMO. 
CEDULA PROFESIONAL: 
SE LOCALIZA EN: EN EL MISMO LUGAR. 
D.R.O. NÚM.: 
TELEFONO: 
La presente Licencia de Construcción no es válida sin el cumplimiento, por parte del propietario y del 
responsable obra, de las siguientes disposiciones complementarias: 

Se deberá rumpJir con los estJ:ictos protQCQJos de prote<;ci6n para todos sus trabajadores, 
Se prohíbe la preparad6n de mezclas en la vfa 12f1hlica asf como ocupar este: espacio con escombros o materia) de 
constn•cdón 
No se permite ocupar la vía p1íhfü;a por vla aérea o SYhterránea (Iercazas vo!ados. cercas fosas séptjcas etc) 

• Se coJocacán dj:i¡lasitivos de protección en Jos casos de abras coJiodantes con la vía p1íbJica 
• No se autoriza abrir ventanas vanos o claros eo Jos muros que se JocaJjzao en el J(mite de la propiedad o lindero 

Un juei.w de Planos Autorizados y Ja Licencia de Construcción deberá coosecvacse en la obra durante Ja ejeo,ción 
de la miSIDa y se pondrán a disposición de Jos inspectores o supervisores de esta Dirección 

• Es res¡¡onsahj]jdad de los ¡¡rapietados tramitar y obtener la Autorización de Ja secretaria de Medio Ambiente Y Reo,csos 
Naturales en materia ambiental para ]a construq;ión y operación de Jo mani[estado en la presente licencia 

• Los propi eradas y Jos responsables están oblie3dos a maolfcsrar por escrito a esta Pireccjón la suspensión temporal Y la 
reanudación de Jas obras en sus predios. anotando eJ número y Ja fecha de Ja Licencia respectiva. en un plazo no mayor de 
05 días bábUes. 
Los propietarios y )os responsabJcs están obJieados a manifestar por escrito a eSla Pitecdón Ja Terminación de las obras 
efecutadas en sus predjos anotando el número y Ja fecha de Ja )jcencia respectiva en un plazo no mayor de J 5 d(as hábiles 
Los ;propietarios y Jos responsables de la obra secán nQtifjcados conjunta o separadamente en Jos casos de violaciones a 
esta J.icenda quedando facultada esta PlrecclOn a ordenar Ja SYSJlenslóD cierooJ!cj6n parcial o rotal de la obra por baherse 
ejecutado en rootrrurersja a Jos pJaoos autorizados o a las disposiciones de la presente u cencia de Construcción 
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